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 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de personas beneficiarias de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal 
funcionario y no laboral y del personal laboral al Servi-
cio de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
provincia de Sevilla, correspondientes a las subsanacio-
nes presentadas contra los listados publicados median-
te Resolución de 12 de abril de 2011, referentes a las 
solicitudes presentadas durante los meses de octubre y 
noviembre de 2010.

Vistas las alegaciones presentadas por el referido per-
sonal contra los listados publicados mediante Resolución de 
12 de abril de 2011 referentes a las solicitudes presentadas 
durante los meses de octubre y noviembre de 2010, relativas 
a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social para el personal funcionario y no laboral y para el perso-
nal laboral al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10 de mayo) mediante la que se aprueba el Re-
glamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a las personas beneficiarias cuya concesión se 
hace pública mediante esta Resolución, reúnen todos los re-
quisitos fijados reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia, en relación con 
el artículo 2 del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 27 de enero de 2010 (BOJA núm. 26, 
de febrero) en la que se determina, para el ejercicio 2010, las 
cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en relación con el 
artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de las personas 
beneficiarias para la concesión de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2010, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondientes a las alega-

ciones presentadas por el referido personal contra los listados 
publicados mediante Resolución de 12 de abril de 2011 re-
ferentes a las solicitudes presentadas durante los meses de 
octubre y noviembre de 2010.

Segundo. A tales efectos los listados quedarán expuestos 
en la Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pú-
blica de Sevilla, en la sede de Luis Montoto, núm. 133; cuya 
consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la web del em-
pleado público: 

https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico, 
seleccionando: Trámites Laborales, Ayudas de Acción Social, 
Ayudas de Actividad Continuada.

Quinto. Contra lo establecido en la presente Resolución, 
que agota la vía administrativa, el personal funcionario y no 
laboral puede interponer recurso de reposición, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la misma, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y los artículos 69 y siguientes del Real Decreto 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Sevilla, 6 de julio de 2011.- La Delegada, Estrella Montaño 
García. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 4 de julio de 2011, por la que se re-
visa el mínimo de percepción de los servicio públicos 
regulares interurbanos permanentes de uso general de 
transporte de viajeros por carretera.

El artículo 19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, regula la revisión, dentro 
del segundo trimestre de cada año, de la tarifa partícipe de 
empresa viajero-kilómetro de los servicios públicos regulares 
interurbanos permanentes de uso general de transporte de 
viajeros por carretera prestados en régimen de concesión ad-
ministrativa.

Coincidiendo con ese procedimiento de revisión se consi-
dera procedente revisar la cuantía del mínimo de percepción 
para esta clase de servicios de transporte, establecida en la 
actualidad por la Orden de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, de 16 de junio de 2010, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 125, de 28 de junio de 
2010, y ello conforme dispone el artículo 86.3 del Reglamento 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, apro-
bado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en 
la redacción dada por el Real Decreto 1225/2006, de 27 de 
octubre.

En su virtud, visto el artículo 3 del Decreto 30/1982, de 
22 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competen-
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cias en materia de transportes por la Junta de Andalucía, en 
relación con el artículo 10 del Decreto 407/2010, de 16 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda y, previos los infor-
mes del Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalu-
cía y del Consejo de Transportes de Andalucía, en su sesión 
celebrada el 30 de marzo de 2011,

D I S P O N G O

Artículo único. Mínimo de percepción.
1. Con carácter general, el mínimo de percepción de 

los servicios públicos regulares permanentes de uso general 
de transporte de viajeros por carretera se establece en 1,05 
euros, incluido IVA.

2. La revisión del mínimo de percepción solo podrá ser 
aplicada por los concesionarios a los que se haya revisado la 
tarifa partícipe de empresa viajero-kilómetro.

3. Con ocasión de la revisión de la tarifa partícipe de em-
presa viajero-kilómetro, la Dirección General de Transportes 
remitirá a los concesionarios los cuadros de precios corres-
pondientes a la misma según los tráficos y distancias kilomé-
tricas autorizadas en la concesión.

4. El mínimo de percepción no es susceptible de incre-
mento por tarifas de Estaciones de Autobuses.

5. Los datos sobre el número de viajeros sujetos al mí-
nimo de percepción se comunicarán por cada empresa pres-
tadora del servicio en la misma forma y plazos que el resto 
de los datos de explotación recogidos en el artículo 7 de la 
Orden FOM/3398/2002, de 20 de diciembre, por la que se 
establecen normas de control en relación con los transportes 
públicos de viajeros por carretera. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
 Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Transportes para dictar las instrucciones necesarias para la 
ejecución y desarrollo de la presenta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN 
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se ratifican las 
nuevas tarifas de aplicación de la Estación de Autobu-
ses de El Ejido (Almería). (PP. 2068/2011).

Con fecha 14 de junio de 2011, se ha dictado por la Direc-
ción General de Transportes resolución cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de la 
Estación de Autobuses de El Ejido, aprobadas por el Excmo. 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria de fecha 26 de abril de 
2011, que a continuación se exponen, expresadas en euros, 
con detalle de los conceptos por los que han de percibirse las 
mismas y con expresa advertencia de que tales tarifas habrán 
de ser incrementadas con su correspondiente IVA, sin que 
puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS

1. Por entrada o salida de autobuses
con viajeros
 1.1. Servicios regulares permanentes
de uso general
  1.1.1. Cercanías hasta 30 Km:  0,51
  1.1.2. Resto: 1,38
 1.2. De los servicios no encuadrados en el
apartado anterior:
  1.2.1. Cualquier servicio  2,17
2. Por utilización por los viajeros de los servicios
generales de la estación.
 2.1. De servicios regulares permanentes de uso
general: 
  2.1.1. Viajeros de Cercanías hasta 30 km: 0,13
  2.1.2. Resto de viajeros: 0,15
 2.2. De servicios no encuadrados en el apartado
anterior.
  2.2.1. Cualquier recorrido 0,18
3. Por utilización de los servicios de consigna
automática.
Los precios por utilización de los servicios de consigna
automática serán los que libremente establezca el
concesionario de la Estación siempre que se preste 
también el servicio de consigna manual.
4. Por utilización de los servicios de consigna manual
Cada bulto, por día o fracción:
 4.1. Bulto de hasta 50 Kg 0,26
 4.2. Bulto mayor de 50 Kg 0,58
 4.3. Por cada día de demora: 1,08
5. Facturación de equipajes:
 5.1. Por cada 10 Kg o fracción de peso: 0,56
 5.2. Mínimo de percepción: 2,17
6. Por alquiler de la zona de taquillas.
 6.1. Por cada módulo de taquilla 216,71
7. Servicio de aparcamiento de autobuses:
 7.1. De 8 a 22 horas, por cada hora o fracción: 0,87
 7.2. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular permanente de uso general desde
las 22 horas a las 8 horas del día siguiente
sin fraccionamiento por razón de tiempo: 11,33
 7.3. Aparcamiento de un autobús que no preste 
servicio regular permanente de viajeros (siempre
que la capacidad de la Estación lo permita) desde
las 22 horas a las 8 horas del día siguiente, sin 
fraccionamiento por razón de tiempo dentro del
indicado: 18,88

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de El Ejido entrarán en vigor, al día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 14 de junio de 2011.- La Directora General, Josefa 
López Pérez. 


